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CONSTANCIA: El término de TRES (3) DIAS, concedido a la parte demandada 

dentro del presente proceso para presentar objeciones a la LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL DEL CRÉDITO presentada por el apoderado de la parte demandante, 

venció el día 4 de marzo de 2023 a las 5 de la tarde. Fueron hábiles y 

corrieron para el efecto los días 2, 3 y 4 de marzo de 2023. Dicho término 

transcurrió en silencio absoluto. A Despacho del señor Juez a fin de que se 

sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Julio 21 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado   2018 - 264 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante            WILLIAM IVAN LOZANO GIMENEZ 

Demandado             MAURICIO TORRES ROJAS 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Julio veinticuatro de dos mil veintitrés. 
 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en razón a que la 

LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO presentada por la apoderada judicial de 

la parte demandante y de la cual se corrió traslado a la parte demandada, no fue 

objetada y la misma se ajusta a la realidad del crédito aquí cobrado, se le imparte 

su debida APROBACIÓN. Teniendo un total de UN MILLÓN CINCUENTA Y OCHO 

MIL SEIS PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE. ($1.058.006.29) al 10 de 

febrero de 2022, por concepto de capital e intereses. 

 

Ahora bien, en atención al memorial (poder) obrante a folios inmediatamente 

anteriores, se reconoce personería al abogado MARIO ALEJANDRO PATIÑO 

ESCALANTE, identificado con cédula de ciudadanía número 9.726.740 y t.p. N° 

265.040 como apoderado judicial, para representar en este asunto a la parte 

demandante, en los términos allí conferidos. 

 

Con fundamento en el inciso primero del artículo 76 del C.G.P., sería del caso 

tener por revocado el poder conferido al abogado FERNANDO PATIÑO 

MARTÍNEZ, toda vez que la norma en comento, dispone que el poder termina con 

la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 

otro apoderado, sin embargo, como quiera que se advierte que el precitado 

abogado falleció, no se dará aplicación a esta disposición. 

 

Para todos los efectos pertinentes, compártase el expediente al citado apoderado, 

a efectos de que tenga acceso a la totalidad del trámite procesal, lo anterior por 

parte del Centro de Servicios Judiciales. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez            Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 25 de julio de 2023. 
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